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Cumpliendo con las instrucciones de esa 
-. ea 6 2 Real Federación, se remite adjunto, por Quin=- 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons- 
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fundacional) relativos a nuestro afiliado __ 
SeDeCo ROUPAR de ROUPAR (PONSERPEPTIT) Lago 

La Coruña, 23 de _Noviombre de 1,984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.
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artículo 1%,» Le Sociedad Deportivo Cultural ¿oupar es una asociación pri- 
vada con personalidad ¿uridica y capacidad laboral, cuyo ob/etivo exclusi 

vo será el fomento y la práctica de la actividad fisica y deportiva, sin 1 
anizo de lucro, ajustandose en todo nonento, ea au funcionasiento, á prins 
cipios denocráiticos y estando sosetida a las leyes y reglamentos deportivos 
vigentes, a les disponiciones de la F.F.L.F. y a las reglas de la Seleroñs 

Articulo 28.- La Sociedad deportivo Cultural Zoupar practicarfi coño prin- 
cipal sodalidad deportiva la de futbol y se afiliará a la Federación 2epas 
ñola de futbol, que someterá estos estatutos a la aprobación definitiva del 
(consejo Superior de Leportes. 

La Sociedad Deportivo Cultural ¡:oupar practicará asimismo, las nodalidades 
deportivas de ¿8 cuyo fin funcionarán las secciones co- 

O rrespondientes que serán adscritas e las respectivas federaciones españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la 
práctica de otras modalidades deportivas, debiendose aderibirse a las corres 
pondientes federaciones españolas. 

artículo 3%, La Sociedad Deportivo Cultural coupar se somete al regines 
¿del presupuesto y patrisonigpropio cou las siguientes limitaciones: 
a) Solo poárin destinar sus bienes a fines industriales, covercisles, pro- 
fesioneles o de servicio, o ¿ercer actividades de igula carecter, cuando 
los posibles rendimientos se apliquen integraszente a la conservación de su 
ovjetivo social, y sin que, en ninsun caso, pueda repartirse venefíicios 
entre los asociados. : 

bj) la totaliónd de los ingresos se aplicaría al cueplisiento de los ficos 
sociales. e 

e) Podrá foventar manifestaciones de caracter fiísico=deportivo diriz¿ idad 
al píblico en general, aplicando los beneficios outenidos al desarrollo 
de las ectividades fisicas y deportivas de sus «asociados. 

O 4) ía cociocad Deportivo Cultural ¿oupar podrá grabar y enajenar vienes 
lamuebles, tonar dinero a prestazo y euitir títulos traneaisivles represen- 
tativos de deuda o parte alícuota patrimonial, sieapre que cumple con los 
siguientes requisitos: 
doo ¿ue tales mperaciones sean autorizadas por meyoria de dos tercios de 
los socios presentes eu agaxtloas coneral extraordinaria. 
Jon que dichos actos no cosprozeta: de modo irreversible el patriaonio de 
la entidad o la actividad figico=deportiva que constituya su objetico so- 
cial. era la adecuada ¿ustificación de este extreso podrá exixirse —sicn- 
pre que lo soliciten como minimo el 5% de los socios de número», el oportu 
no díctanen economico actuarial. 
5.- Cuando se trate de tosar dinero a prestezo en cuantía superior al 5o, 
Gel pregupuesto anual o que represente un porcentaje igual ¿el valor cel 
patrimonio, así como los mpestos de exisión de titulos, se requerirá infor= 
ze ¿e la federación ¿ispañoja y aprobación del conse/o superior de “eportes. 
by La todo caño, elproducto obtenido de la ena¿enación de instalaciones 
deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán intesra- 
jente en la construcción o sejora de bienes de la nisua naturaleza. 

artículo 4£,- 31 domicilio social se fija en Sociedad ¡iijos de .oupar, ca- - 
lle de Casanova, telefono 22.70.12, y en caso de variación se cará cuenta 
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al consejo superior ¿e deportes, a traves de la ¡oRolor. 

La Sociedad Deportivo Cultural .oupar contará con los siscuicutes locales 
e instalaciones propias: Campo de fútbol. 

ARBITO PERRITONIAL 

árticulo S%.- El anbito de actuación de 1a Sociedad Leportivo Cultural 
voupar para la prfictica y fomento de sus actividades fisicas y deprotivas 
coincidirá basicamente con el de eu domicilio social, sin que ello supon- 
ga sea E e sue actuaciones, que podrín abarcar todo el territorio 
nacional. 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMIGIOR, 
DEÉSICUOS 1 OBLIGACIONES 

ártículo Gl,.- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva po- 
drá suspender, sin esbargo, la adnisión de nuevos socios, cuando asi lo 
exiszan raesoues de aforo o de capacidad fisica de las inetalaciones. os 50. 
cios podrán ser las siguientes clases: de násero, juveniles y de honor. 

articulo 7/20» Serán socios de nímero todos los mayores de edad que solidi- 
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 
LOS menores ¿e 18 años, de uno y otro sexo, seríáz calificados como socios 
Juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales ue- 
disute la cuotgque fije la asanblea gonaral y pasarán autometicamente a ser 
socios de númeto al cumplir la uayoría de edad. 
Sería socios de honor aquellas personas a quienes le Junta Virectiva confíe 

 ratal destinción y tendrán puesto prelerente en los actos ofideles del Cluz. 
vara que elsocio de un club pueda ¿“ercitar sus derechos politicos corzo t:l, 
debe estar inscrito en el censo de aquel, al senos con un año de antiguedad 
ininterrumpión. En su consecuencia, el inscribirse una persona en un club, 
sebará la advertencia foral de que no adquiere aquellos derechos haste 
que transcurra dicho terzino. identica antiguedad ininterrumpida de un año 
se precisa para ser elegido cono presidente o directivo de un club. 
¿ve establece el principio de isxualdad de todos los asociados sin disctrivio 
nación por parte de raza, sexo, relíszión, ideolozía o cualquier otra condi- 
ción o circunstancia personal o social. 

ártículo Gl.» Los socios tendríl los siguientes derechos: 
a) coutribuir al cuaplisiento de los fines especificos del club. 
vb) exigir que la asociación se ajuste a lo dispuesto en la ley general de 
la cultura fisica y del deporte, normas del desarrollo de la niíssa y a lo 
establecido en el presente estatutos. 
c) separarse livrevente del club. 
á) conocer las actividades de la asociación y exañninar su documentación, 
previa petición rasonada a le Junta Directiva, quienes no podrás negarla. 
a) exponer librezerte sue opísiones ex al seno del club. 
f) ser elector y elegible para los organos de representación y ¿obierno 
del club, siempre que concurra los requisitos del articulo 7. 
Son oblizaciones de los socios: 
a) abonar las cuotas que exiga la Junta Directiva, previo acuerdo de la 
avazblea general. 
e) cota al sostenimiento y prosáción del deporte o deportes de la 
Sociedade 

c) acatar cuantas disposiciones dicte la asamblea general, la Junta Lirec- 
tiva o los mieubros de la wisma, para el buen gobierno ¿e la Asociación. 

árticulo JM,» Para ser aúnitido como socio, en cualquiera de sue nodalicas 
des, será necesario: 
solicitarlo por escrito a la Junta directiva, indicando nombre y apellidos 
ne de sisi. profesión y dirección.
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—. ¡Satisfacer la cudta de ingreso correspondiente, 6í su CASO, i 
¿o haber sido expulsado definitivacente, eu virtud de expediente instruído 
con anteriorióndo. 

ártículo 10%.» La condición de socio se pierdes 
2) por voluntad propia. 
o) por falta de pago de les cuotos de pago durante tres neses consecutivos. 
c) por acuerdo de la ¿unta Directiva fundado en faltas de caracter muy grave, 
previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO 211 

DE LOS ORGANOS DE REPEEDENTACION, GOBIZRGO 
TÍ ADMI ISTRAC IO. 

árticulo 11%.» Los organos de representación, gobierno y adsinistración de 
la po po veportivo Cultural coupar son la Junta Directiva y la asanilea 
¿eneral. 

LA ASAMBLEA GENERAL 
Articulo 128.- La aganblea general es el organo supreso de goblerno de la 
Asociación y estará integrada por todos los socios con derecho a voto. 

irtículo 13,» Cuando el násero de socios no exceda de dos mil, poérán inter- 
venir todos ellos directamente. 

Ouuando excedan de des sil se eligirín us miniso de 33 representantes por uni- 
¿nd de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, igual y secreto. 
il no se cosputara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo 
entre los asociados de cada nillar respectivo. 
Los socios candidatos á representantes deberán ser presentados con 15 días de 
antelación a la fecha de la elección, úeviendo constar su aceptación. 
La elección de los socios representa: tes o compromisaerios bísmual,., ¿e- 
verán istervenir, por tanto, en todas las asanbleas generales, tato ordina= 
rias, CONO extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que ZJuero:. 
eleridos. lo poúrba se elegidos para elsiguiente periodo bianual y su apícte: 
cías a las esarbleas generales vorá obligatoria. 

articulo 14%,» Formarín parte ¿e las asaeabvleas generales de clubs, edexfo de 
la Junta Directiva, y como riexbros de 1onors 
l.- los ex-presidentes que hubieran deseupeñado el cargo al menos durante us 
año ininterruspido, sieapre que no hubieren perdido la condición de socios 
con posterioridaó a su mandato. 
Ze» los ebnco socios aís antiguos en cualquiera de las catesorias de honor, 
¿e nérito DS 10 no hayan perdido la cualidad de socios de número. 
e” los cien socios antiguos. 

artículo 15.» Las asantlese generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 
quedarán validanonte constituidas, en prísera convocatoria, cuando concurras 
a ellas presentes la mayoria de los socios con derecho #f#asistencia, ín se- 
cunda, cuando asiste el 254 de los socios con derecho de asistencia, y, en 
tercera y Última, cualquiera que sea el nánero de aquellos con derecho de asis 
tencía que están presentes. 
La convocatoria deberá efectuarse con un mninino de 15 días naturales de anto- 
lación a la fecha elegida. 

Artículo 16.» La osanblea general serí convocada por el presidente por inicia 
Pes propia o a petición de la Junta Directiva o del lianó , al amenos de los 
SOCIOS. 

l.- la asanblea general se reunirá con caracter ordinario al menos una ves al 
año, 81 finalizar la tenporada deprotiva, para tratar la siguientes cuestio- 
nes 

a) memoria, liquidación ¿el presupuesto, talante del ejercicio, rendición de 
cuentas y aproasción, si procede. 
o presupuesto para el ejercicio siguiente. 
c) proyectos y propuestas de la Directiva.
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¿) proposiciones que Tormulen los socios y que deberán ir firmadas, al 28:08» 
por el 5=» de los u=isnmos. 
€) rueryos y preguntas. 

Ze» deverá celebrarse esanoles general extraordinaria para la sodificación 
de estaturos, autorización para la convocatoria para la elección del pre- 
sidente y de Junta Directiva, tomar dinero a prestamo, exisión de títulos 
representativos de deuda o de parte de alicuota patrimonial, enajenación de 
bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

DE La JUSTA DIXECTIVA 

artículo 17%, | 
l.- La Junta Directiva estará formada por un nímero de sienbros no inferior 
a > ni superior a 20, al frente de la cual habrá un presidente y de la que 
forsarán parte, adenda de un secretarios y de un tesorero, un vocal para 
cada una de las secciones deportivas federadas. 
¿e= el presidente y, en su defecto, aquellos otros mieabros que determine la 
Junta Directiva, ostentarán la representación legal del club, sectuaráa en su 
nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos validamente adoptados por 
la asañvlea general y la Junta Directiva. 
2 corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 
a) mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como en las compoti- 

O ciones deportivas que se organicen. 
b) convocar, por medio de su presidente, a la asamblea general cuando lo esti 
xe necesario, cuapliendo los acuerdos y ¿decisiones de la uisma. 
c) señalar las condiciones y forzas de s+dmisión de nuevos socios, así coxo 
proponer a la asaeztles general las cuotas de ingreso y periodicas que deban 
satisfacerse. 
¿) redactar o reformar los reglanestos de reginon interior, fíjando las úor- 
zas de uso de las instalaciones y laos tarifas e elo 
e) nozbres las personas que hayan de ¿dirigir las distintas conisiones que se 
creen, el personal adeinistrativo que pueda contratarse, assi como organizar 
las actividades del clubs 
7) Formular inventario y balances anual, asi como redactar la memoria anual 
de la Sociedad, y en general, aplicar todas la medidas deprotivas, econocicas 
j AS para el fomento y desarrollo del deporte dentro 
eyfoiube : 

2) esusír o cueplir los cospromisos economicos cuya cuantía no exceda del 
2O + del presupuesto del club, no siendo necesaria la convocatoria de una 
seanblea extraordinaria a tal efecto, sino que estará autorizada pora pro- 
veer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho línete. 

O irticuio 12%.- 
1) la Junta Lirectiva quedará validamente constituida en prisera convocato= 
ría cuando concurrasz a ella la aeyoría de sus slíembros. ún segunda, será 
suficiente la concurrencia, al nenos, de tres desquellos y, en todo cago, 
del presidente o vicoprenidente que ostente su representación. 
2) la Junta Directiva será convocada por su presidente con dos días de az- 
telación como mínizo, a la fecha de celebración. 
3) la Junta Directiva quedarl tanbien validanente constituida cuando estén 
o todos nues viesbros, aunque no hubiese mediado convocatoría pre- 
vis 

árticulo 13%, | 
1) el tesorero de la Juvta Directiva será el depositario del club, firmarí 
los recibos y autorizará los pagos y llevará los livros docontavilidado En 
sus funciones podrá ser auxiliado por personal aduinistrativo del club. 
2) será obligación del tesorero y suvsidiarianente de la Junta Liroctiva, 
formalizar, durante el priser ses de cada año, un balanceo de situación y 
las cuentaskio ingresos y gustes, que se poudrán en conociaiento de todos 
los asociados, a través del sedio o forma que se considere más oportusa por 
la ¿unta Lirectiva.



 



É k de DU 
E DA 

e 

2) el secretario de la ¿Junta Directiva cuidará ¿el archivo de la docusentación 

redactarí cuantos documentos afectez a la sarcha adzinistrativa de la Asocia- 
ción y llevarf el libro de resistro de asociados y el libro de actas. 
á estos efectos podrá utilizarse loa sistenas regietumbles generaluentes acope 
tados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
Artículo 208,- La elección delpresidente y denás cargos directivos del club, 
bíen en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufracio 
libre, igual o secreto de todos los socios con derecho á voto. 
Las candidaturas para ser presidentes de club o máenbros deksu junta Lirecti- 
va debes ir pronovidas, al aenos, por un número de socios con derecho a voto 
equivalente al 10 $ de ellos, si lo fueran en núnero inferior a 10.000, que 
se incrementarán en un 2 %+ sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 
La duración de los cargos sería de cuatro años y todos sería reelerivies. 

.rriculo 218,» idenfs de loque establece el articulo anterior para la eleccior 
ce prenidente y ón lo que se refiere e los representantes o comprosisarios, 
el club aplicará les normas dictadas a este efecto por la federación de su 
principal sodalidad deportiva. | 

CAPITULO ¿Y 

o DEL KEGIMEN DOCUMENTAL 
artículo 22%8,= El regimen docuzental ¿el club constará de los siguientes li- 
vxoss de asociados, de actas y de contabilidad. 

Articulo 2.» En el libro de registro de asociados, deberán constar los n03- 
bres y apellidos de lossocios, su Jeleles, fesión y, en su caso los cargos 
de representación, ra y administración que ejerce en la ásociación. Tas 
vien se especificarán las fechas de alta, bajas ylas de toma de posesión y con 
so en los cargos aludidos. 

artículo 248, En los libros de actas, ue consiguarta las reuniones que cele- 
bre la asanblea general y la Junta Zirectiva, con expresión úe la feeia, asis 
tentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las actas serán firnadas, en 
todo caso, por el presidente y el secretario. 

¿ixticulo 259%, En los libros de contubilidad figuran tanto el o 20» 
0 los derechos y obligaciones, e inggeses y gastos de la asociación, debien- 
do precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de estos. 

CAPIDULO Y 
e DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Articulo 268,.- Cuando la Junte Directiva acuerde la prfbctica de una nueva 20- 
dalidad deportiva creará la sección correspondiente que deberá ser afiliado 
a la federación que proseda. 

artículo 272, Cada sección deportiva, se ocupará de todo lorelativo a la 
práctica de la modalidad deportiva corrapondiente, bajo la coordinación y 
superior dirección de La Junta Directiva. 

CAFITULO VI 

DE LA EMISOUN DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PANTE ALICUOZA PATRIMONIAL 

irticulo 22£2.-Da Sociedad Deportivo Cultural Roupar podrá esitir titulos de 
deuda o de parte alicuota patrimonial si así se deciós, én asanthos general 
extraordinaria, convocada al efecto. 
2) Los titulos seríu nosiuativos.
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” Articulo 2)l,= 
1) los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto elelub, en 
el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 
2) en todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, y, 
ensu caso, el interbs y plazo de amortización, 

árticulo 30%, Los titulos de deuda solo ser suscritos por los asocia» 
O O AOS > OntdO e Teo cmd eta que 

su posesión . que para llos derecho espec alguno vo la percep- 
ción de los intereses pl cr conforme a la lezisiación vigente. 

ártiículo 31%.» Los titulos ús Japos alicuota patrisonial serán asinigno sus- 
eritos per los asociados. la ningun caso estos titulos dsría derechos a la 
percepe de ¿ivicendos o venelicion. 

articulo 32%, Los titulos de deuda y parte alicuota pratisonial serán transo 
feribles unicaneate entre quienes tengan la condición de socios, grx, tecun 
las condiciones kque, en cada caso, establezca la asamblea general. 

CAPITULO VII 

DEL RUGIÑES DISCIPLINARIO 

Articuto 33%, 
e a los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de apli- 

cao a en tanto en e a Junta va no haya soe a ls ión direct tanto usnto la Junta Directi h tido a 1 
esenblea genral y e.» por esta, un reglemento especifico» lo dispuesto 
- el : decreto 2.690/1,.980, de 17 de octubre sobre regisen disciplinario 
eportivo 

ex el organo a quíez corresponde lea potestad disciplinaria es la Junta Direc» 
Vie 

3) en todo cado será preceptivo, pera imponerimuelquier sanción, la instruec= 
ción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

EEFPOBERA DE 108 ESTATUTOS Y 
DISOLUS 106 LZ LA SOCIEDAD 

ártículo 348,- Los presentes estatutos solo podrán ser aodificados, relorza= 
des o derogados, por acuerdo de la asamblea general extraordiaaria, couvaceo- 
da al ofeoto, adoptado por asyoria 2/5o 
La reforse de estos estatutos seguirá, con reppecto al registro ¿e esociacios 
nes deportivas, loa nisnos tramites aduinístrativos que para su aprodeción, 
y en todo coso los establecidos en el real decreto sobre cluba y federaciones 

gta As" La Sociedad Deportivo Cultural ¿oupar se extinguirá o disolve- 
rá por acuerdode la Junta Directiva, ratificado por le asaablea goneral extrae 
ordinaria que se colirará a tal fia, por us siniso de las 2/3 partes de los 
socios asistentes. 

Articulo 36%,= Disuelta la Sociedad Deportivo Cultural koupar el remanete de 
su patrimonio social, si lo hubiere revertirá a la colectividad, a cuyo fín 
se comunicarí tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y 
entidad itorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes 
> debe sor dedicados al fomento y desarrollo de actividades fisico=depor 
¿AVR 
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CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Artículo 12,- La Sociedad Deportivo Cultural Roupar es una asociación pri- 
vada con personalidad juridica y capacidad laboral, cuyo objetivo exclusi 

vo será el fomento y la práctica de la activádad fisica y deportiva, sin 
animo de lucro, ajustandose en todo momento, en su funcionamiento, a prin- 
cipios democráticos y estando sometida a las leyes y reglamentos deportivos 
vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las reglas de la F.I.F.A. 

Articulo 2%.» La Sociedad deportivo Cultural Roupar practicará como prin=- 
ei modalidad deportiva la de futbol y se afiliará a la Federación Espa- 
ñola de futbol, que someterá estos estatutos a la aprobación definitiva del 
Consejo Superior de Deportes. 

La Sociedad Deportivo Cultural Roupar practicará asimismo, las modalidades 
deportivas de ¿2 cuyo fín funcionarán las secciones co- 

O rrespondientes que serán adscritas a las respectivas federaciones españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la 
práctica de otras modalidades deportivas, debiendose adcríbirse a las correg 
pondientes federaciones españolas. 

Articulo 32.- La Sociedad Deportivo Cultural Roupar se somete al regimen 
del presupuesto y patrimoni pío con las siguientes limitaciones: 
a) Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, pro- 
fesionales o de servicio, o ejercer actividades de igula caracter, cuando 
los posibles rendimientos se apliquen integramente a la conservación de su 
objetivo social, y sin que, en ningun caso, pueda repartirse beneficios 
entre los asociados. 

b) la totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines 
sociales. 

ec) Pgdrá fomentar manifestaciones de caracter fisico-deportivo dirigidad 
al publico en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo 
de las actividades fisicas y deportivas de sus asociados. 

d) La Sociedad Deportivo Cultural Roupar podrá grabar y enajenar bienes 
inmuebles, tomar dinero a prestamo y emitir titulos transmisibles represen- 
tativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los 
siguientes requisitos: 
1, Que tales operaciones sean autorizadas por meyoria de dos tercios de 
los socios presentes en asemblea general extraordinaria. 
2.” Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de 
la entídad o la actividad fisico-=deportiva que constituya su objetico so- 
cial. Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse -—sien» 
pre que lo soliciten como minimo el 5% de los socios de número», el oportu 
no tamen economico actuarial. 
3. Cuando se trate de tomar dinero a prestamo en cuantía superior al 50% 
del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del valor del 
patrimonio, así como los mpestos de emisión de titulos, se requerirá infor- 
me de la Federación Española y aprobación del consejo superior de deportes. 
4.» En todo caso, elproducto obtenido de la enajenación de instalaciones 
deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán integra- 
mente en la construcción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Articulo 4£,- El domicilio social se fija en Sociedad Hijos de Roupar, ca- 
lle de Casanova, telefono 52.70.12, y en caso de variación se dará cuenta
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al consejo superior de deportes, a traves de la R.E.E.Ff. 

La Sociedad Deportivo Cultural Roupar contará con los siguientes locales 
e instalaciones propias: Campo de fútbol. 

AMBITO TERRITORIAL oe LS, 

Articulo 52,- El ambito de actuación de la Sociedad Deportivo Cultural 
Roupar a la práctica y fomento de sus actividades fisicas y deprotivas 
coinc á basicamente con el de su domicilio social, sin que ello supon- 
ga una limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio 
nacional. g 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 62,- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva po- 

drá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios, cuando asi lo 

exigan rasones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones. Los so- 

cios podrán ser las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. ; 

Articulo 72.- Serán socios de número todos los mayores de edad que solidi- 
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 
Los menores de 18 años, de uno y otro sexo, serán calificados como socios 
juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales mo- 
diante la cuotaque fije la asamblea general y pasarán automaticamente a ser : 

socios de númeto al cumplir la mayoria de edad. 
Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva config 

ratal destinción y tendrán puesto preferente en los actos ofidales del Club. 
Para que elsocio de un club pueda ejercitar sus derechos politicos como tal, 

debe estar inscrito en el censo de aquel, al menos con un año de antiguedad | 

ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en un club, 

seherá la advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta 
que transcurra dicho termino. Identica antiguedad ininterrumpida de un año 

se precisa para ser elegido como presidente o directivo de un club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados sin discrími- 
nación por parte de rasa, sexo, religión, ideología o cualquier otra condi- 
ción o circunstancia personal o socíal. 

Artículo 8f,- Los socios tendrál los siguientes derechos: 
Ñ contribuir al cumplimiento de los fines especificos del club. 
b) exigir que la asociación se ajuste a lo dispuesto en la ley general de 
la cultura fisica y del deporte, normas del desarrollo de la misma y a lo 
establecido en el presente estatuto. 
a separarse libremente del club. 
á) conocer las actividades de la asociación y examinar su documentación, 
previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 
e) exponer libremente sus opiniones en el seno del club. 
f) ser elector y elegible para los organos de representación y gobierno 
del club, siempre que concurran los requisitos del articulo 7. 
Son obligaciones de los socios: 
a) abonar las cuotas que exiga la Junta Directiva, previo acuerdo de la 
asemblea general. 
7 e al sostenimiento y promáción del deporte o deportes de la 

c) acatar cuantas disposiciones dicte la asamblea general, la Junta Direc- 
tiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

Artículo 92.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalida- 
des, será necesario: , 
solicitarlo por escrito a la Junta directiva, indicando nombre 1llidos 
nt de D.N.I. profesión y dirección. 7 e.





Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 
ho haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido 3 
con anterioridad. e 4 
Artículo 108,- La condición de socio se pierdes”. .'“: :: 
a) por voluntad propia. VESE 
b) por falta de o de las cuotas de pago durante tres meses consecutivos. : 
e) por acuerdo de Junta Directiva fundado en faltas de caracter muy grave, ” 
previo expediente con audiencia del interesado. q 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO ; 
Y ADMINISTRACION. 

Artículo 112,- Los organos de representación, gobierno y administración de 
la conato Deportivo Cultural Roupar son la Junta Directiva y la asamblea 
general. 
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LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 122,- La asamblea general es el organo supremo de gobierno de la 
Asociación y estará integrada por todos los socios con derecho a voto. 
Articulo 13,- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán inter- 

niír todos ellos directamente. | 
Es excedan de dos mil se eligirán un minimo de 33 representantes por uni- - 
dad de millar o fracción y de entre ellos por sufragío libre, igual y secreto. 
Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo | 
entre los asociados de cada millar respectivo. : 
Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 15 dias de . 
antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su ace tación. : 
La elección de los socios representantes o compromisarios será bin amliy de- 
berán intervenir, por tanto, en todas las asambleas generales, tanto ordina- 
rias, como extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que fueron | 
elegidos. No podrán se elegidos para elsiguiente periodo bianual y su asisten : 
cias a las asenbleas gensrales será obligatoria. 
Articulo 142, Formarán parte de las esambleas generales de clubs, además de 
la Junta Directiva, y como miembros de honor: 
l.- los ex-presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un 
año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios 
con posterioridad a su mandato. 
2. los sánco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de honor, 
de mérito banos po no hayan perdido la cualidad de socios de número, O - los cion socios antiguos. 
Articulo 15.- Las asambleas generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 
quedarán validamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran 
a ellas presentes la mayoria de los socios con derecho asistencia. En se- | gunda, cuando asista el 25% de los socios con derecho de asistencia, y, en | tercera y Última, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de asis ' tencia que están presentes. | La convocatoría deberá efectuarse con un minimo de 15 dias naturales de ante» | 
lación a la fecha elegida, ; 
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Artículo 16.» La asamblea general será convocada por el presidente por inicia siva propia o a petición de la Junta Directiva o del l0==% , al menos de los 
socios. 

l.- la asamblea general se reunirá con caracter ordinario al menos una ves al año, al finalizar la temporada deprotiva, para tratar la siguientes cuestio- nes 
a) memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición de cuentas y aprbación, si procede. 
b) presupuesto para el ejercicío siguiente. 
c) proyectos y propuestas de la Directiva.
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d) proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al menos, | 
por el 5-% de los mismos. | 
e) ruegos y preguntas. e : 

2.- deberá celebrarse asamblea general extraordinaria. para la modificación 

de estaturos, autorización para la convocatoria pará'Ie:é$lección del pre- 
sidente y de Junta Directiva, tomar dinero a prestamo, emisión de títulos | 

representativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de 
bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRBOTIVA . 
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Articulo 172,- ! 
l.- La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior | 
a 5 ni superior a 2O, al frente de la cual habrá un presidente y de la que ? 
formarán parte, además de un secretarios y de un tesorero, un vocal para ; 
cada una de las secciones deportivas federadas. : 
2.- el presidente y, en su defecto, aquellos otros miembres que determine la 
Junta Directiva, ostentarán la representación legal del club, actuarán en su 
nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos validamente adoptados por | 

la asamblea general y la Junta Directiva, 
3,- corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 
a) mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las competi- | 

ae deportivas que se organicen. 
) convocar, por medio de su presidente, a la asamblea general cuando lo esti, 

me necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. 
c) señalar las condiciones y formas de aúmisión de nuevos socios, asi como | 
proponer a la asemblea general las cuotas de ingreso y periodicas que deban 

satisfacerse. 
d) redactar o reformar los reglamentos de regimen interior, fijando las nor- | 

mas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 
e) nombras las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se 

creen, el personal administrativo que pueda contratarse, asi como organizar 
las actividades del club. | 
£) Formular inventario y balance anual, asi como redactar la memoria anual 

de la Sociedad, y en general, aplicar todas la medidas deprotivas, economicas ' 
y administrativas kprecisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro 

    

de Y lub. 

go asumir o cumplir los compromisos economicos cuya cuantia no exceda del 

% del presupuesto del club, no siendo nescesaría la convocatoria de una 
asamblea extraordinsría a tal efecto, sino que estará autorizada para pro- 

veer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho limete. 

Girticulo 182.- 
1) la Junta Directiva quedará validamente constituida en primera convocato- 
ria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será 
suficiente la concurrencia, al menos, de tres deaquellos y, en todo caso, 
del presidente o vicepresidente que ostente su representación, 
2) la Junta Directiva será convocada por su presidente con dos días de an- 
telación como minimo, a la fecha de celebración. 
3) la Junta Directiva quedará tambien validamente constituida cuando estén 
pon todos susm miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria pre- 

As 

Articulo 192, 
1) el tesorero de la Junta Directiva será el depositario del club, firmará 
los recibos y autorizará los pagon y llevará los libros decontabilidad. En 
sus funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del club. 
2) será obligación del tesorero y subsidiariamente de la Junta Lirectiva, 
formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situación y 
las cuentas de ingresos y grosos, que se pondrán en conocimiento de todos 
los asociados, a través del medio o forma que se considere nás oportuna 
la Junta Directiva, ' ne



 



3) el secretario úe la: Junta Directiva cuidará del archivo de la documentación. 
redectará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa de la Asocia= 
ción y llevará el libro de registro de asociadoe-y el líbro de actas. 
8 estos efectos podrá utilizarse los sistemas rógistmblpx generalmentes acep= 
ados. tano. e, Ñ 

...., 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20%, La elección delpresidente y demás cargos directivos del club, - 
bien en candidatura cerrada o abíerta, se llevará a efecto mediante sufragio : 
libre, igual o secreto de todos los socios con derecho a voto. y 
Las candidaturas para ser presidentes de club o mháembros delksu junta Directíi- 
va deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto - 
equivalente al 1O $ de ellos, sí lo fueran en número inferior a 10.000, que | 
se incrementarán en un 2 # sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 
La duración de los cergos serán de cuatro años y todos serán reelegibles. 

Articulo 212,» Además de loque establece el artículo anterior para la eleccion 
de presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, ' 
el club aplicará las normas dictadas a este efecto por la federación de su 
principal modalidad deportiva, 

CAPITULO IV 

o DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 222,- El regimen documental del club constará de los siguientes li- 
bros: de asociados, de actas y de contabilidad. 

Articulo 232.- En el libro de registro de asociados, deberán constar los nom- 
bres y apellidos de lossocios, su D.N.I., profesión y, en su caso los cargos 
de representación, gabiaras y administración que ejerce en la Asociación, Tam 
bien se especificarán las fechas de alta, bajas ylas de toma de posesión y cos 
se en los cargos aludidos. 

Articulo 242, En los libros de actas, se consignarán las reuniones que cele- 
bre la asamblea general y la Junta Directiva, con expresión de la femha, asig 
tentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las actas serán firmadas, en 
todo caso, por el presidente y el secretario. 

Articulo 252. En los libros de contabilidad figuran tanto el PO co 
mo los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la asociación, debien= ”“ 
do precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de estos. 

CAPITULO V 

e DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Articulo 262,- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva m0- 
dalidad deportiva creará la sección correspondiente que deberá ser afiliada 
a la federación que proceda. 

Artículo 27%, Cada sección deportiva, se ocupará de todo lorelativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correpondiente, bajo la coordinación y 
superior dirección de La Junta Directiva, 

CAPITULO VI 

DE LA EMISON DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Articulo 28%2.-JLa Sociedad Deportivo Cultural Reupar podrá emitir titulos de 
deuda o de parte alicuota patrimonial si así se decide, en asamilea general 
extraordinaria, convocada al efecto. 
2) Los titulos serán nominativos.
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“Articulo 292 .— z 

1) los titulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto elclub, en 
el cual se anotarán las sucesivas transferencias.* nt. e, 
2) en todos los titulos constará el valor nominal, Já fegha de emisión, y, 
ensu caso, el interós y plazo de amortización. 

Articulo 30%,- Los titulos de deuda solo án ser suscritos por los asocia 
dos, y su posesión no conferirá derecho especial a los mismos sín que 
su posesión implique para aquellos derecho especial alguno salvo la percep- 
ción de los intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Articulo 312, Los titulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo sus- 
critos por los asociados. En ningun caso estos titulos darán derechos a la 
percepe de dividendos o beneficios, 

Articulo 322, Los titulos de deuda y parte alícuota pratimonial serán trans- 
feribles unicamente entre quienes tengan la condición de socios, mue, segun 
las condicioneslque, en cada caso, establezca la asamblea general. 

CAPITULO VII 

DEL kEGIMEN DISCIPLINARIO 

Articuño 3D 

1) a los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de apli- 
Qución directa -en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la 

esanblea genral y aprobado por esta, un reglamento específico» lo dispuesto 
- el oso decreto 2,690/1.980, de 17 de octubre sobre regimen disciplinario 
eportivo. 

eS el organo a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Direc- 
tiva. 

3) en todo cado será ponaeptivo, para imponerkcualquier sanción, la instruc- 
ción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VITT 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCION DE LA SOCTEDAD 

Articulo 34£.- Los presentes estatubos solo podrán ser modificados, reforma- 
dos o derogados, por acuerdo de la asamblea general extraordinaria, conveca- 
da al efecto, adoptado por mayoria de 2/3. 
La reforma de estos estatutos seguirá, con reppecto al registro de asociacio» 
nes deportivas, los mismos tramites administrativos que para su aprobación, 

oO en todo caso los establecidos en el real decreto sobre clubs y federaciones 

Articulo 35%. La Sociedad Deportivo Cultural Roupar se extinguirá o disolve- 
rá por acuerdode la Junta Directiva, ratificado por la asamblea general extrae 
ordinaria que se celbrará a tal fin, por un minimo de las 2/3 partes de los 
socios asistentes. 

Artículo 36%2,- Disuelta la Sociedad Deportivo Cultural Roupar el remanete de 
su patrimonio social, si lo hubiere revertirá a la colectividad, a cuyo fin 
se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación 
entidad territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes 
que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades fisico-=depor 
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